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CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

“SERVICIO DE TRASLADO DE ESTUDIANTES Y FUNCIONARIOS EN CAMPUS SUR”  

 

CRITERIO PORCENTAJE FORMA DE CALCULAR PUNTAJE 

PROPUESTA ECONÓMICA 40% 
Puntaje obtenido*0.40 según 

corresponda 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 25% 
Puntaje obtenido*0.25 según 

corresponda 

ANTIGÜEDAD DE LOS BUSES 15% 
Puntaje obtenido*0.15 según 

corresponda 

TIEMPO DE RESPUESTA EN 
RUTA 

10% 
Puntaje obtenido*0.15 según 

corresponda 

PROGRAMA DE INTEGRIDAD 5% 
Puntaje obtenido*0.05 según 

corresponda 

CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS FORMALES 

5% 
Puntaje obtenido*0.05 según 

corresponda 
PUNTAJE TOTAL 100% SUMATORIA PUNTAJES 1.0 

Metodología de evaluación: 

1. PROPUESTA ECONÓMICA (40%) 

Se considerará el valor total final ofertado en el Formulario N°1 con todos los impuestos, gastos y 

descuento del convenio incluidos, luego, para determinar puntaje se aplicará la siguiente fórmula: 

Puntaje = menor oferta económica/oferta en análisis * 100 * 0,40 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (25%) 

El proveedor deberá respaldar lo ofertado mediante cotización formal, indicando claramente cada 

uno de los puntos solicitados por la Universidad. 

DETALLE PUNTAJE 

Cumple con lo solicitado en las 
especificaciones técnicas  

100 

No cumple 0 

Ponderación: Puntaje obtenido * 0,25 

3. ANTIGÜEDAD DE LOS DOS BUSES (15%) 

ANTIGÜEDAD DE LA FLOTA PUNTAJE 

Entre 2026 a 2023 100 

Entre 2022 a 2020 50 

Menor a 2020 o no entrega información Inadmisible 

Ponderación: Puntaje obtenido * 0,15 
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4. TIEMPO DE RESPUESTA EN RUTA (10%) 

TIEMPO DE ASISTENCIA EN RUTA PUNTOS 

Entre 20 a 30 minutos 100 

Entre 30 a 60 minutos 50 

Sobre 61 minutos Inadmisible 

Ponderación: Puntaje obtenido * 0,10 

5. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES (5%) 

DETALLE PUNTAJE 
Cumple con los Formularios, antecedentes, 
declarando especificaciones técnicas y 
entregando muestras solicitadas (todas). 

100 

No cumple Inadmisible 

Ponderación: Puntaje obtenido * 0,05 

6. PROGRAMA DE INTEGRIDAD (5%) 

Para la evaluación de este criterio, se procederá a evaluar la información entregada en el 

Formulario N°5, y complementada con la documentación que respalde la declaración. 

Si el oferente cuenta con programas de integridad, dado a conocer a su personal debidamente  

acreditado se le otorgará el máximo puntaje (5%). 

Si no cuenta con programas de integridad o no los acredita debidamente, obtendrá 0 puntos. 

Ponderación: Puntaje obtenido * 0,05 


